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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA 

RADICACIÓN No.:        11001-33-35-010-2021-00051-00 

DEMANDANTE:            DOLLY GALVIS MARÍN  

DEMANDADO:              ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –  

                                        COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, ingresa el expediente de la referencia al 

Despacho para resolver.    

 

Revisadas las documentales aportadas al expediente, se observa que en atención al auto 

de fecha 1° de marzo de 2021 proferido por este Juzgado, donde se requirió a la entidad 

demandada para que, entre otros asuntos, allegara certificación expedida por la autoridad 

competente en la que indicara el último lugar (ciudad – municipio) donde la accionante 

prestó o presta actualmente sus servicios; a través de correo electrónico calendado 11 de 

marzo del año en curso, la entidad accionada allegó certificación expedida por el 

Subdirector de Gestión de Personal de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 

indicando que el último cargo desempeñado por Dolly Galvis Marín identificada con 

cédula de ciudadanía 24.305.114 fue ANALISTA II Código 20202 y Grado 02, y que el 

último lugar donde laboró fue en el DESPACHO-DIRECCIÓN SECCIONAL DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS DE MANIZALES – NIVEL LOCAL. 

 

Ahora bien, de conformidad con el Acuerdo No. PCSJA20-11653 del 28 de octubre de 

2020, emanado por la Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, el competente 

para conocer, entre otras, de los asuntos de nulidad y restablecimiento del derecho de 

carácter laboral, cuyo último lugar de prestación de servicios haya sido en la Ciudad de 

Manizales – Departamento de Caldas, es el Circuito Judicial Administrativo de la 

misma ciudad. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- DECLARAR la falta de competencia territorial de este Despacho para 

conocer de la presente demanda.  
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SEGUNDO.- Por la Secretaría del Juzgado, enviar el expediente a la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativos del Circuito Judicial de Bogotá, para que por su 

conducto sea remitido al Circuito Judicial Administrativo de Manizales – Reparto.  

     

TERCERO.- Por Secretaría, déjense las constancias y registros pertinentes.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

                                                                JUEZ 

JGR 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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